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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INDUSTRIA FARMACEUTICA sb. | 

FAR CIA. LTDA. / | 

CAPITAL ANTERIOR 3 11'500.000,00 [/ 

LU“ÓNTO DE CAPITAL 2: Ss 63'500,000,00 [Y | 
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Ka Fermacóntica Indúfar qq Leda." ,y-en sesión/ ;0,.0 5 - 
resolvió por uuanífiidad reelegir a usted co- : el 

apesta por el | período de noviembre - 22 | 
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o a o 'DR. CARLOS A. SORIA A 
o o a -  ' GERENTE GENERAL o l 

o . CS : o o, j . . . . 3 

Quito, 22 de noviembre de 1990 09 

" ¿ABR BELSON GORDON Mo 
¿Industria Fermacéuvtica Indufar Cía, Ltda. se constitugó por es 

Mo  _¿¿eritura pública al día 3 de agosto de 1982 ante el Dr. Guiller . 
En ae Buebdía Rotario Vegésino del Cantón, y fue inscrita en el o 9 

REGISTRO. MERCANTEL. el día 1 de septiembre de 1982. : 
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FRANCISCO LEON ARROBA. o | | o. 

bcustria Farnácóótica Indufar Cía. Ltda., se COMSLitUyÓ POr 
gcritura pública 21 día 3 de agosto de 1982, ante el Dr'. Gui " 9 
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Preside 
. Secretario. 

El Presidente constata el - quorum 
¡bsión, solicitando que por : Secretari 

    
  

  

  

AD] DEAR CLA —- LTDA . 
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€ ii Ad EPA ; S : 

Pdómicitio.de Ta. SS SaR as bicado? 

nen en - c[Junta:yGeneral-: “Universal. 
¿socios de---..k 

AR CIA CI LTDA: 
'-300/participaciones>5.- 

   

    

      

   

  

- señores” —doctor>Carlos 

   

    

“con” 2. .300/participaciomes" “dóctor Francisco Ledyw/ cofr-2.300/ ; 
participaciones; señora: Piedad Aguirre. de Burne 

participacionesS;' señora-Carmen .Cano de _Larco,¿/con.--1.534 
participaciones; . y ” doctor” Nelson Gordón con 1.534 
participaciones.., éedas las participaciones son de un- mil 
sucres cada uña/ N         

   

  

     
Hallandose- eunidos: socios que representan la totalidad” "del 
-cápital . sócial.,: 

- qonvocada -Y reunida para tratar los « asuntos . 

  

Íunta .General se. entiende legalmente 
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per unanimidad” 
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PRIMERO: /AUMENTO DY CAPITAL Y ute DE ESTATUTOS. El 
Gerente “manifiestg a. la Junta quejes, necesa Lo Proceder a. 
aumentar el capitgl-.social de la. Co e suma de 
s/. 63F 500 . 000,00,/ ¡ntegramente sus FS por/ lo socios y a 
pagarse mediante la capitalización) de 14d Servá por 
Revalorización 18*353.318 ¿705 Reserva Fac fitativa 
5/.23*450.370,18y damerar 19/37. 5”850.000, 8 ly el aldo de 
5/.5*846.111,12/a pagar en el plazo /ie un año £ohtado a 
partir de esta fecha. ON 
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La Junta General resuelve por unanimidad aumentar elf capital 
de - la Compañia/ en la suma de S/.63”500.000,00 [que será 
suscrito y pagado en la forma propuesta anteriormente por el 

señor Gerente, [capital que se encuentra distribuido “de 
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“_ acuerdo / al cuadro q forma parte integrante de la presente 

acta. Con este iimento el capital social asciendef/ a 
4 S/.75*000.000,00. /: Se deja constancia de “la renuntia 

: efectuada por” los socios a cualquier derecho preferente. 
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de 
-ys la legalización del mismo.. .y.. . 

  

7 

, 
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o Se levanta Ya sesióon/a as. 11h30./ f Dr son cordón, 
: PRESIDENTE . f p fanciscosLedn ¿ Serante peral E Secretario.) 

3 : f) Dardos TN aa madl del Cast Ln  f) Sra. 
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, Se otorgó ante mí ,.en Íe 

4 de ello confiero esta TERCERA Copia Certifi 

5 cada , firmada /y selleda en Quito , a veinte 

6 mil novecientos noventa 

7 . 
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« 9 E ¡MPARERADAEIDIET 

Muga O 

a 10 5 NOTARIOS - 

: '  BECIMO PRIMERROTARIO DECIMO PhlbieRO DeL CaiTON 
9 11 QUITO - 2.- ECUADOR. Y 

12 

13 

, RAZON a Mediante Resolución No. 93-l=2=1=112 y díe 
. - 14 

o ] tada el veinte de Enero del presente año , por la Sué 

ÓS ] | + 
CS e perintendencia de Compañías , fue aprobada la escrity 

| 16 - ya pública de Aumento de Capital y Refc:ma de Estatu= 

17 tos de la Compañía Imiustria Farmaceútica Indufar ea. " 

: 18 
¿ o Cfe. Ltda. , otorgada ante mí , el veinte y ocho de - 

O. DS Diciembre de mil novecientos noventa y dos » - Tomé = 

: 20 a A . cz 

, . Nota de este Particular al margen de la Fespoctiva »a 
evt - E. A . EA 

” . 00 | Sra e. Quito” sa e pringró de: Febrero. de mil novecieg 

CN a noventa. y e 
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. Con esta fecha queda: inscrito el presente documento y la Ra- 

- solución número ciénto doce, del señór Intendente de compañías : 

de. Quito, de 20 de. éhero - -1993, baJO El námeró(364 1401 Regis- 

tro Méfcant12 2 Lomo 3: Sib Se tomó - nota al margen de la ins- 

eripción * "número 936: del. Registro Mercantil, de primera de sep 

: tiembre. de wí1 novecientos ochenta y dps. a fa. 2268vta. » tomo 

143.4 Queda archivada la segunda. copia certificada de la escri- 

tura Pública ' de 'aumónto de capital y reforma de estatttos de * 

la compañía "INDUSTRIA. FARMACEUTICA -INDUPAR CÍA, LTDA.”, otor= 
-*gada el 28-de diciembre de: 19924 ante el notario décimo primero | 

“del cantón, DE. Riubén. Espinosa,- Se £1j8 un extracto signado - 

con el número 249,-. Se: dá así cumplimiento a. lod ispuesto en elñ a 

Art. Cuarto de ule dtada Realución, - de conformidad a lo estable- o 9 Y 

- :eádo en elDecreto- 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el. IS 

“registro Oficial 878 de: 29 de agosto del mismo añ0.- Sa anotó en 

“el “Repertório bajo el número 3760.- Quo 2-y sets de febrg -; 

] £0. de —mjl-novectantós Reventa Y Eres EL -PÉ RADOR y =— y 
? A 
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-RAZO pe feche tomó nota al margen de la mtrlz de la escritura 9 

de Conetituctón de 3 1 INDUSTRIA FARMADEUTICA INDUPAR* "COMPAÑIA LIMITADA" otor- 

gado ante el. suscrito Notario el 3 de Agento de 1.982, de que, asdiente la. 

oacrttpro cuya. “copie ántecede, la Compaifa hb procedido e anenter. su can - a 

tel ya reformer sus. estatutos, 'nctos, que han sido epzobados pór: - el: señor 

57)
 

Antenáente . as Compsñtos de Quito, redtante Resolución núnero 9 d.2,1,112, 

do 20.4e Enero de 1.99%.= Day Le: 

| Quito, s 19 de Febrero de 1.992 
   

    

   m del.Cantén Quitos=


